
1926 ,Martes 21 enero 1992 BOE núm. 18 

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAs 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 

ANDALUOA ORJENT AL 

Resolución relaril'a a la expropiación forzosa de los 
bienes J' derechos a/fftados por las obras del proyecto 
dan' 7-GR·323-B, «CiH'l/IJI'aladóll de Granada, 
Seglmda fase, eV·3l3, d" BaiMn a "'Iatril, punlo. 
kilomdrico 430,0 al 435,4. ,l/edificado número 1» 

Con fe<:ha 24 de mayo de 1991, -la Dirección 
General de Carreteras aprobó el proyecto r~cnado y 
ordenó a esta Deman.:aciÓn la incoación del expe
diente de expropiación de 105 terrenos nccesaríos para 
la ejccucíón de las obras. 

Al estar comprendidás las mencionadas obras en el 
Plan General de Carreteras 1984-1991, le es aplicable 
el articulo 4.0 del Real Decreto-ley 3í1988, de 3 de 
junio, sobre dedaración de urgente ocupación de los 
bienes afectados de expropiación forzosa, siendo, en 
consecuencia, de aplicación el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Por cuanto antecede, esta Demarcación, en el 
ekrcicio de las facultades que le confiere el articulo 98 
de la mencionada Ley, ha resuelto: 

Primero.-Incoar el expediente de expropiaCIón for
zosa en los terminas y a los efectos previstos en IQs 
anículos 21.1 y 36.2 de la Ley de ExpropiaCión 
Forzosa. 

Scgundo.-Publicar la relación de interesados, b.ie
nes y derechos afectados en los tablones de anuncIOs 
de esta Demarcación y de los Ayuntamientos de 
Granada y Armilla y, en resumen, en el ..-Boletin 
Oficial del Estado», «Boletin Oficial de la Provincia 
de Granada» y en el diario «Ideal», de Granada, 
valiendo como edictos en general respc<:to a posibles 
interesados no identificados y, en especial, por lo que 
se refiere a titulares desconocidos o de dC5Conocido 
paradero, segun lo previsto en el articulo 52, 2. a, de la 
Lev de Expropiación Forzosa. 

Terttro.-Señalar los dias y horas que se especifican 
en la citada' relación y al final de esta Resolución en 
los Ayuntamientos de Granada y Armilla. sin pcrjui. 
cio de trasladarse a las fincas afectadas si se estima\(' 
necesario. para proceder allc\'antamiento dC' las actas 
previas 'a la ocupación de los biC'nes y derechos 
afL'Ctados. . 

A dicho acto' deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian, personalmente o 
Icgnlmenlc representados. aportando los documentos 
acreditalÍvos de su titularidad y e! ultimo reCIbo de 
Contribución. pudiendo hacerse acampanar, a su 
costa de' Peritos 'j Notario. 

Publicada esia Resolución y hasta e! momento de! 
\c-vantamiento de las actas previas. los interesados 
podrán formular, por escrito, ante est~ Demarcación 
(avenida de Madrid, 7. 18071 Granada), akgaciones, 
a los solos efectos de subsanar posibles errorcs que se 
hayan producido al rclacionar Jos bienes afectados 
por la urgente ocupación. . 

Los días señalados para el levanlam!ento de las 
actas previas a la ocupación son: 11, 12 Y J3 de 
febrero de 1992. en el Ayuntamiento de Granada, yd 
14 del mismo mes yana, en el Ayuntamiento de 
Armilla, de diez a trece horas. en ambos Ayuntamien
to, 

Grar.ada. 8 de enero de I 992.-EI Jefe de la Demar
cación. Rafael Villar Rioseco.-633-E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
Subdirección General de Mediación. 

Arbitraje )' Conciliación 

En cumplimiento 'de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobrc depósito de los Estatutos. tanto de 
Asoc¡'¡ciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores. y a los efectos prenstos en la misma, se 
hace púhlico Que el día 20 de noviembre de 1991 ha 
sido depositada en este Scf\iicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por el V Congreso, respecto a la 
modificación de los Estatutos de la Confederación 
Sindical Independiente de la Construcción (CSICO). 

Habida curnla que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisioncs que 
debían scr objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación dd depósito solicitado. con fecha 28 d1.: 
noviembre de 1991 se les formuló el corrcspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado d 16 de 
diciembre del mismo año. 

La r.::fenda modIficaciÓn consiste en: Nueva redac
ción de sus Esllltuto,>, con cambio de denominación 
por la de FederaCión Sindical Indcp.:nd!cnte de la 
('onsuucción (CSICO). 

Siendo firmante del acta: Don Juan Cimarra 
Naveiro. 

Madrid, 20 de noviembre de 1991.-EI Jefe del I 
Servicio, Emilio Domíngucz Angulo.-764-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nOrmativa 

kgal vigcnte sobre depósito de los Estatutos, tanlO de 
Asociaciones empresaria!c<; como de Sindicatos de 
trabajadon:s. y a los cfC{:tos previstos· en la misma, se 
hace público que el día 22 de noviembre de 1991 
han sido depositados en este Servicio el acta de 
constilUción y los Estatutos de la Asociación para el 
Fomento de los Cartones para Bebidas y la Ecología 
(ACE). cuyo ámbito de actuación territorial se cir
cunscribe a todo el territorio nacional, y su ámbito 
profesional, a los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta I.jue en la documentadón prescntada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
d"hian ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del dq;ósi!o solicitado. con fecha 28 de 
noviembre de 1991 se \es formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 16 de 
diciembre del mismo año, 

El acta de constitución la suscriben: Don Fricdrich 
Franz Fish, don Ohto Mikacl Nuollamo y don José 
San Román de Pina y otros, 

Madrid. 18 de diciembre de 1991.-EI 1cfc del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-758-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto cn la normatIVa 

legal \'igente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la mIsma, se hace público que el 
dia 18 de diciembre de 1991 ha sido depositado en 
este Servicio escrito referente al acuerdo adopt"do por 
la Asamblea general elllraordillaria. rcspcrto a la 
modificat'jón de los Estatutos de la Fcdcracíón de 
Asociacioncs Profesionales de Asesores de Inversión y 
Financiación de Espana. 

La referida modIficación consiste en nueva reda,', 
ción de los aniculos l.:!, 3.:!, 5.4, 4A, 48 Y 5. JO. 

Siendo firmante del acta: Don Jase Maria Pércz 
Lópcz. 

Madnd, :!O de diciembre de 1991.-El Jcft.' del 
Servicio. Emilio Dominguel Angu!o.-763-E. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
A,>ociaciones empresariales como d\.' Sindicatos de 
trahajadores, y a los efectos previstos en la misma. se 
hace publico Que el dia 16 de diciembre de 1991 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
oón y los Estatutos de Unidad Bloque ProfeSIOnal 
(UB?), CutO ámbito de, actuación territorial se cír
cunscribc a todo el temtorio nanonal, y su ambno 
prolesional. a los funcionarios de dicha actividad. 

El a(ta de constitución la su<;eribcn; Oon Angel 
Castillo S::inchez. don Alfredo Moreno Posligo y don 
José Luis Argenta de la Aldea. 

Madrid. 2 de enero de 1992.-E! Jefe dd Servicio. 
Emílio Dominguez Angulo.-761-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en \:¡ normatIva 

- legal vigcnte sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empn:sariales como de Si.ndicatos de 
trabajadores. y u los cleetos previsto,> en la misma. se 
hace pUhlico que el día 25 de octubre de 1991 ha 
sido dcpo,>itado el acta de constitución y los Estatutos 
de! Bloque,Unitario Sindical (BUS), cuyo ambito de 
actuaC'ÍOn territorial se circunscnbe a todo el territorio 
nacional. y su ambito profc<;ional. ¡] los trabajadores 
de dicha acti~·idad. 

Habida mcnta que en la documentaCIón pn:sentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
dehian sn objeto de subsanación a ¡in de procl'der a 
la tramitación del depósito solieit:Ido, con fecha 30 de 
octubre de 1991 se les formuló el corrcspondient" 
requerimiento. que fue cumplimentado el :!J de 
diciembre del mismo ano. 

El acta de constitución la suscribC'n: Don Roge!ío 
Di:l7 Silva. don Eufemiano de CcsJX'de~ M. y dona 
Maria Pilar Colas Rui ... 

Madrid, 2 de enero de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Emilio Domingucr Anguh-759·E, 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos,. tanto de 
Asociaciones empn:sariaks como de Sír.dIC'HOS de 
lrabajadores, y a los efcelOs previstos en la misma, se 
hace público Que el dia 15 de noviembre de 19'11 
han sido d.'posltados en este S~'rvicio el acta de 
constitución y los Estatutos de la Asocw.cion de 
EmprcS41rios de Distribución de Multinivel, cuyo 
ámbIto de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territOrio nacional, y su ámbito profesional, a los 
empresarios de dicha actividad. 

Hahida cuenta que en la donlmentación presentada 
se ohservaron dcterminados deft:ctos y omisioncs que 
debian $('1' objeto de subsanación a fin de proceder a 
la lramilación del deposito solicitado. con fecha :!O de 
noviembn' de 1991 se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimcnti1do el 10 de 
diciembre del mismo año. 

El :lcta de constitución la suscriben: Don Miguel A. 
Agnado Verguizi¡s. don Joaquín tucas Viejo y don 
Emilio JavIer Montaraz Castañón y otros, 

Madrid. 3 de enero de 1992.-EI Jefe dd $crvíoo< 
Emilio Domíngucz Angulo.-762-E. 

* En cumphmiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre dep6s!lo de los Estatutos .. tanto de 
Asociaciones cmpre5a.nales como de Smdl<~¡¡tos de 
;rahajadores. y a los efectos previstos en la mis~l:J, se 
hace publico que d día :::0 de dicicmbre de- 19\.11 han 
~ido deposltados en est.: Servicio el acta de ccmst!lu-
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ción y los Estatulos de la Asociación Espunola de 
Fabricantes de' Aditivos P'lr<! Hormigón )' Mortero 
(ANFAH), CU)O ambito de actuación' terrilorial se 
cin:unscribc a lodo el territorio nacional. y su ámbito 
profesional. a los empresario5. de dicha actividad. 

El ncta de constitución la f>u!.clibcn: Don Juan 
Sellan's Ribt,'ra, don Juan Olea Vidaufrnzaga y dOn 
Jose Luis Vázqucz y olros. 

Madrid. 3 de enero de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguc-z Angulo.-760-E. 

* 
En cumplímícnto de lo dispuesto en la nOrmativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatulos, y a los 
efenos pn."vistos en la misma, se hace publico que el 
día 20 de diciembre de 1991 ha sido depositado en 
C'!.IC Servicio escrilo referente al acuerdo adoptado por 
la Junta general extraordinana, respecto a la modifi
canón dc los Estatutos de'la Asociación de Consulto
res de Gestión Empresarial (ACG). 

b n .. 'krida modificación consisle m; Cambio 'de 
dCI10r>inaóón por In de Euro Dcfi Esrail-:¡. Asociación 
dc e omulton."s de Gestión Empresarial, así como 
cambio del domicilio social· a la calle Industria, 74, 
{juinto. segunda, de Barcelona. 

S¡¡:ndo firmantes del acta: Don José Mariu Serena 
Sopl'na, don Francisco Oriol y don Antonio Garda y 
otros. 

Madrid, 3 de- e-nero de 1992.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-765-E. 

* En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
dcclos previstos en la misma, se haee público que el 
día 20 de diciembre de 1991 ha sido depositado en 
este Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
la As.1mblca general ordinar.ia y extraordinaria, res-
IX'Clo a la modificación oe los Estatutos de la Asocia
dón. Nacional de Policstilcno Expandido. 

L1 referida modificación consiste en: Nueva rcdae
\'ión de los artículos 4.°, 26 y 31 }' disposición final 
primcra. asi como cambio del domicilio social a la 
ca!1e Hermosi!la, 31, scgundo exterior derecha, de 
Madrid. 

Siendo firmantes dc-l acta: Don Max Miret Voisin 
y don AgusHn Sanz hcnguria. 

Madrid, 3 de enero de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domíngut'z Angulo.-766-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

kgnl vigentc sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones cmprcsarialci como de Sindicatos de 
trahajadores. y II los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 1I de diciembre de 1991 ha 
sido depositado en este Servido escrito referente al 
acucrdo ndoptado por la Comisión ejecutiva, respecto 
a la modificación dc 'los Estatutos de la Asociación 
Profesional de Empresarios Harineros 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
dehían ser objcto'de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 18 de 
dicicmbrc de 1992 se les formuló el correspondiente 
rcquerimicnto, que fue cumplimentado el 27 de 
diciembre del mismo.año. . 

la referida modificación consiste en: Cambio de 
domicilio a la callc Maria Bcnitez, 139, Pozuelo de 
Alarcón, 28023-Madrid. 

Siendo firmante ·del acta: Don Alfonso Mantero 
·Scanz. 

Madrid, q de enero de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-772-E. 

* En cumplimiento de ,lo dispuesto en la normativa 
Icgal vigentc sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el dia 18 de diciembre de 1991 han 
sido depositados 'en este Servicio el acta de constitu-
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cion y ¡os Estatuto,> dc la Asocilldón NaCIOnal de 
ComerciantC'S.e Industriales de Tuberías y Accesorios 
de Polipropileno (ANClPATl. cuyo ámbito de actua
ción territorial se circunscribe a lodo cI territorio 

. nacional. y su nmbIJo profesional. a los emprcsariós 
de dicha actiVidad. 

El aela de constitución la suscriben: Don Antonio 
Gurrea-Nolalcda, don Fcrnando Soria lópcz y don 
Bcnct PujoJ. 

Madrid. 7 dc enero de 1992.-EI kfe del Sc-rvicio, 
Emilio Domínguel Angulo.-757-E. 

* 
En ("umptímicnto de lo dispuesto en la normativa 

Icgal \ igelltc sobre depósito de los J;:statutos, y a los 
efeclo,> previstos en la misma, sc hace público que el 
dia 19 dc diciembre dc 1991 ha sido dep(»itado en 
este Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
la Asamblea general cXlraordinaria, rcspcelo a la 
Il\ouilkación de los Estatutos de la Asociación Espa
¡iola de FabricantC'S de Preparados AlimenticiO!, Espe. 
ciab, Dietéticos y Plantas Medicinales. 

la referida modlficacíón consiste en; Nueva redac
cion de los artículos 24, 25 Y 32 de sus Estatutos: 

Siendo firma·ntes del acta: Don Javier Santiven 
Arroila y doñ.a Teresa de! Hoyo CalduCh. 

Madrid, 7 de enero de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-77I.E. 

* En cumplimiento de lo dispuesto en la normat"Íva 
Icgul vigente sobre dcpósito de los Estatutos, y a los 
ef~'ctos previstos cn la misma, se hace público que- el 
día 2 de cnero de 1992 ha sido depositado cn cste 
ServicIO escrito referente al acucrdo adoptado por la 
As..1mblca general, respecto a la modificación de los 
Estatulos de la Asociación EspañOla de Fabricantes de 
Remolq.ucs. Scmirremolques, Cisternas y Vehiculos 
Análogos (ASFARES). . 

la rcf~'rida modificación consiste en: Nucva redac
ción dc los artículos 6.°, &.0, 1I Y 12 de sus Estatutos. 

Siendo firmantes del acta: Don Pedro Naria· Lauzu
rica y lauzurica. 

Madrid, 7 de enero de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dorninguez Angulo.-77O-E. 

* 
En cumplimiento'de lo dispuesto en la norlTlativa 

lega! vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
ef~'ctos previstos en la misma, se hace público que el 
dia 2 de encro de 1992 ha sido depoSitado en este 
Servicio escrito rercreille al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general ordinaria. respecto a la modifica. 
ción de los Estatutos de la Asociación Española de 
Empresarios de Pompas Funebres, 

la referida modificacíón consislc en npeva rcdae. 
ción de los Estatulos. 

Sicndo firmantes 'del" acta: Don Juan Ventura Con 
y don luis Braulio Escribano. 

Madrid, 7 de enero de 1992.-EI Jefe del Servicib, 
Emilio Domínguez Angulo.-768-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
ASOt.'iacioncs empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en fa misma, se 
hace público que el día 13 de diciembre de 1991 ha 
sido depo!>itndo en este Servicio escrito referente al 
:ICUCrdO .adoptado por la Asamblea general. respecto a 
la modificación de los Estatutos de la Asociadón 
Espai'lola de Concesionarios P¡ugeot-Talbol y 
Renault Vehiculos Irldustriales. 

Habida cuenta que en ia documentación prcsentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto d~ subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 18 de 
diciembre de 1991 se les formuló el -correspondiente 
rcqucrimicnto, que fue cumplimentado el 26 'de 
dicicmbre del mismo año. 

I..a rcreritfu modificación consiste en nueva redac
ción de sus Estatutos. 
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Siendo firmantes del acla: Don Tomas Martínez y 
don Manuel Viguria. 

Madrid. 7 de cnero de ¡9~2.-EI Jefe de! Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-769-E. 

* En cumplimiento dc lo dispucsto en la normativa 
legal \ igentc sobre depósito de los. Estatutos. tanto de 
Asociaciollcs emprcsarialcs como de Sindicatos de 
trabajadores. ya los efectos pn.'vistos en la misma, se 
hace publico Que el día 26 dc novicmbre de 1991 
han .~ido dcpositados en este Servicio el acta de 
constitución y los Estatutos de la Fcdcración Estatal 
dc Enscñanza de la Confedcración Gcncral de! Tra. 
bajo (FEE-CGT). cuyo ámbito de actuación lcrritorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional. y su 
¿n'lhito profesional. a los trabajadores de dicha acti-. 
vidad. ...... 

Habida cucnta Que en la documentación presentada 
se obscf\'aron detcrminados defectos y omisiones que 
debían scr objeto de suhsanacion a fin de proceder a 
la tramitación del depOsito soliótado, "on fecha 2 de 
Jiáelllbn: de i991 M' les formulo el corrcsponáicnte 
rcqucrimiento. que fuc cumplimentado el 20 de 
diciembre del mismo año. ' 

El acta de constitución la Suscriben; Don Fcrmín 
Tejero, don Avclino Mata Garcia y doña Maria 
Martinez CJimenl. 

Madrid. 8 de enero de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domingucz Angulo.-755-E. 

* 
En cumplimiento de lo díspuesto en la normatiya 

legal .,.igcnte sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, ya los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el dia 2 de diciembre de: 1991 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los·Estatutos de la Federación Española de las 
Asociacioncs de Productores y Profcsiona!cs de Fru
tas y Hortalizas. cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el terntorio nacional, y su 
ambito profcsional, a los empresarios de dicha activi· 
dad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron dcterminados defcctos y omisiones que 
debian ser objeto de subsanación a fin de proct.-der a 
la tramitat'ión del depósito solicitado, con fecha 11 de 
dicicmbrc de 1991 se- les form.ulÓ el correspondiente 
rftluerimicnlo, que fue cumplimentado el 30 de 
diciembre del mismo año. 

El acta de constitución la suscriben: Don Javier. 
Aldavcrt Piñol. don Antonio Gareía Maleo y don 
Perc Frigo1a Casadella y otros. 

Madrid, 8 de enero de 1992.-EI Jefe del Servido, 
Emilio Dominguez Angulo .... 75-6-E. 

* En cumplImiento de lo dispuesto en la tÍormati\'a 
Ic-ga!" vigente sobre depósito de los Estatutos. ii!nto de 
Asociaciones empresariales como de SindiCatos de 
trabajadores, y a los efeClos previstos en la misma. se 
hace público Que el día 9 de octubre de 1991 ha sido 
depositado en este Servicio escrito referente' al 
·acuerdo adoptado por la Asamblea genera! ~).trnordi
nana, respecto a la modificación de los Estatutos de 
la Asociadón Madrileña de Recargadores de Extinto
rcs (>\MAREX). 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones Que 
dcbian ser objeto de subsanadón a fin de proceder a 
'la lrnmitación del depósito solicitado, con fecha 11 de 
octubre de 1991 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, quc fue cumplimentado el 8 de 
noviembre dC! mismo ano. 

La referida modificación consiste en: Cambio del 
ámbito territorial a nacional, con camb;.) de denomi~ 
nación por la de AsociaCIón Nacional de Recargado
res de Extü'Ilores (ANAREX). 

Sicndo firmantes del acta: Don Francisco Encinas 
earballal y don Jerónimo perez. 

Madrid. 8 de enero de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angu¡o.-767~E. 
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

y TURISMO 

Dirección General de la Energía 
Resoluci6n por la que se aUlori:a a «Eh'erra de Viesgo, 
Sociedad Anónima», la amp/wcíJn de potellcia y 
lIIodcrni:adóll dp la Cmfral Hidroeléctrica «Camar-

. mClla ll», en el Principado de Asfur¡us 

Visto el-expediente incoado en la Consejeria de 
Industria, Tuísmo y Empico del Principado de Astu
rias, á jnstancia de «Elcctra de Vícsgo. Sociedad 
Anónima», con domicilio en Santander, calle Medio. 
12, solicitando autorización para la instalación citada 

. en la referencia y cumplidos los trámites rcglamenta
rio~ ordenados en el capitulo' III del Decreto 
26 ¡ 7/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza'ción de 
instalaciones eléctricas.. y Ley de 24 de noviembre 
de 1939; 

Vista la Resolución de la Confederación Hidrogni. 
fica del Norte de fecha 25 de febrero de 1991 por la 
que se autorizan las obras definidas en el proyecto de 
ampliación y modernización de la Central Hidroeléc
trica de «Camarmeña JI», en el Principado de Astu
rias, 

Esta Dirección General de la Energía h'a resueho: 

Autorizar a «Electra de Viesgo, Sociedad Anó
ni m,\», la ampliación y modernizac¡ón dé la Central 
Hidroeléctrica ~amarmeña 11», en el rio Ccrcs. en 
Poncebos-Cabralcs (Asturias), consistente en: 

En las dos turbinas: Sustitución de rodetes. inyecto
res, toberas y sistema completo de regulación; 'lo quc 
supOne P'lsar de una palencia de 5,529 K W a una de 
6,800'KW. 

En la transformación: Sustitución del autotransfor
mador de 55/6 KV Y 18 MVA y del transformador di.> 
6/136 KVy 18 MVA por un nuevo transformador de 
relación de transformación 5,5 - 6/140 ± 1 X 3,5 KV 
Y 18-MVA. 

En el parque de intemperie: Sustitución de los 
interruptores de aceite por otros de hcxafluoruro de 
azufre (SFd. Instalación de tres transformadores de 
intensidad. de relación 100 - 200/5 - S - 5 A, para el 
lransformador. y :?QO - 400/5 - S - 5 A. para las dos 
líneas, 

Instalación de equipos de automatización, tele
mando y protcctiones de distancia €'Stática~ con 
arranque por subimpe-d:mcia. 

La finalidad de la instalación es la ampliación de la 
potencia de la centra!, modernización de ia misma. 
aumentando el rendimiento de las turbinas y dismi
nución dC' perdJdas en transformación, no modificán
dose las caracleristícas de la concesión de aprovecha
miento para un caudal de 8.000 l/seg.. 

Contra esta Resolución cabC' interponer recurso de 
abada ante el excelentísimo señor Ministro de Indus
tria, Comci-do y Turismo, en el plazo de quincc día:'>, 
a panir de su publicaCIón cn el «Boletin Oficial del 
ESlado», según dctcrmina la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 18 de noviembre de 199 ¡ .-La Director,l 
gcncral, María Luis;) Huidobro y Ancha. 

Consejería de Industria, Turismo y Em· 
p!co,-Principado de Asturias. Oviedo,-~ 18-0. 

Instituto Nacional de Industria 

.. BONOS INt ABRIL 1990». AL 13.80 POR 100 
«BONOS ¡Ni JU}',aO 1991». AL 11 POR tOO 

AsunCIón por el Es/ado 

La deuda corrcspondicntc a las emisionc~ mencio
nadas en el presente anuncio ha SIdo asumida por d 
Est<1do. con fecha l de enero de 199~, en virlud de! 
artículo 55. en relación con el ane:\.o IV de la Ley 
31/ l 991. de 30 de diciembre, de Prcsupuestos Genera
les del Estado para 1992. consen-'ando dicha deuda 
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asumida todas sus características, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los números 5 y 6 del artículo 104 del 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria. 

Madrid. 13 de enero de 1992..-E! Director finan
ciero. Luis Daniel s..·wz Súiín.'I.-!03-A. 

UNIVERSIDADES 
VALENCIA 

Facultad de- Psicología 

Habiendo sufrido extravío el titulo de Licenciada 
de dO!la Cristina Ptrez LÓpel. que fue expedidO por 
el Ministerio de Educación y Ciencia en Madrid . 
registrado con d número 1.758. de fecha 10 de agosto 
de 1982, se haIT público por el presente anuncio y 
rcqueriendo a· los intcresados que puedan coadyuvar 
con la Administración pnrn que, en el plazo de un 
mC5. puedan dirigir instancia dando cuenta dl.' dio al 
ilustrísimo senor Decano de la Facultad de Psicología. 
y, lranscurrido el mismo, se ordenará el despacho de 
un nuevo tftulo de Liccnciado. 

Valencia. 11 de noviembre de 1991.-EI 
Dccano.-2 l 6-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Direcdón General de Energía 

RcrolllClón por 1'1 aue se fijan la<; f(,cha, {lara fa 
/"l'dacc/(in de ¡Je/a> pt'cl'ias a la IXupación de las (¡/lCIB 

akcladas flor fa cJwlI(](jn del prrn'ectt) dc coud,-If:ciJ/J 
y c'alla!i::ac/li" de Mas na/ural del gasodllcto Pu/uf/¡//s. 
Cw/{'I de .'llar (tránw Malgrat dI! :\lar-Pineda 

de ,\-Iar) 

Considerando que, de- acuerdo con lo que establece 
d articulo 56 del Reglamento de.:!6 de abril de 1957. 
de la Ley tic Expropiación ForLosa de 19 de diciembre 
de 1954, ha sido publicada la relación de bienes y 
dcrechos afectados por el proyecto de conducción y 
canalización de gas natura! del gasoducto Palafolls
Canet de \-tar (¡ramo Malgrat de Mar-Pmeda de Mar) 
en el {(Diario Ofit'ial de la Generalidad de Cat¡¡lunan 
de 27 de dIciembre. el diario «La Vanguardia» de la 
misma fecha. yel !<Boklin Oficial del ESladQ)~ de 31 
de diciembrc, todos de 1991; 

Apmbado el cíudo proyecto en fecha 9 de octubrc 
de 19(¡¡, y considerando que la aprobación de la 
Administración !\l:va implícita la dec!araóón dc utili
dad púhlica y la ncccsidaJ de ocupación de los blencs 
y dcrechos afedadm; 

Ix at'ucrdo con lo qw..- prevé la conseeuenóa 2 del 
a-rticul{! 52 de dlC'ha Ley, 

He re~lle!to: 

Fijar los dl'as 28 y 29 de enero de 1992. a partir de 
las diez horas, e-n el -\,untami;:nto dl' Malgral de 
\obr. para proc"dcr a la redacción de [as actas previas 

1.l la ocupac!!")n de los bienes y dercrhos que ~ 
expropIan. 

Fijar el dia 4. de ¡, .. pr"ro de 1992. a partir de bs dia 
h0ra~. ~'n el '\'yunlarllif,:nto de Santa Susanna, para 
proceder a la redacción de las actas previas a la 
ocupación de !os'bit'm's '! derechos que se expropian . 

Fijar el di¡¡ 6 de fdlrero de 1992, a partir de las doce 
hora~. en el Ayuntamiento de PlTl~'da de Mar, para 
proc"der a la redaCCIón de las actas preVlaS a la 
ocupación de bienes y derechos que se e,\prOpliW. 

Es!;.! Reso!uóón se notificará individualmente a las 
personas Interesadas que ha}an sido con\'ocada~. q\,;c 
son 1a~ que figuran cn la rt'laetón e:\puesla en los 
¡ahlone<¡ de anuncío\ de los A)untamicn!Os) en d d" 
csta Dirección General dI: Encrgi¿1. 
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fkben asistir al acto los titulares de los bienes y 
derechos afettados, personalmente o autorizados. 
Hace falta presentar los documcn1os acredital!vos de 
su titularidad v el ultimo recibo de la contnbución 
que cOITcsponde al bIen afectado. y'. sí lo esliman 
convemcnte. pueden ir acompañadas a su cargo por 
un perito y/o Notario. 

L! reunión tendrá lugar en la sede del Ayunta
miento respectivo. A continuaCIón. los asistentes se 
trasladaran, si hace falta. a los terrcnos afectados. a fin 
de proccder a la redacción de las actas. 

Barcelona. q de enero de 1992.-EI Jefe de la Scrción 
de AutorizaCIOnes Energeticas de Barcelona. hume 
Farrc i Solsona.-416-D. 

Senicios Territor,ialt.'s 

LERIDA 

. Resolución di' Gulon:aóán odmillitlratim J' declam
eldl/ de flfllu/ad ¡nih!íca d .. 11/10 i¡Hla!actó/1 eléctrica 

(c.\"pí'l./¡ellfl': F .. 6394 RL) 

Cumplidos los jr;Jmites reg!amenL¡lrios en el expe
diente F-6.394 RL promovido a petición de la 
Emprcs", «E!cctra del Cardener, Sociedad Anónima», 
eon domicilio en SoTsona. pasco de les MOfercs. 
número 7. en solicitud de autorización admi-nistrativa 
y declaración de utilidad publica de la instalacion que 
se detalla,;¡ los cfectos de la imposición de sen idum
bre de paso. en cumplimiento de lo que di5ponen los 
Decretos 2617/1966 y ~619j1966, ambos de 20 d" 
octubre; la Ley 10/1966. de 18 de marw; el Regla· 
mt'nto de téCnicos especificos y otras disposiciones 
c:oncordantes, he resucito: 

l. Autorizar al pelicionarío la instalación eléctrica 
cu)as prinCIpales características son: 

Expedicnte: F-6.394 RL _ 
Ampliación de la n:d de distribUCIón en el támino 

mun¡cipal de Solsona. con linea at'rca a la tcnsi,'l1l de 
25 K V, de ongen en la EM Reig-St'grc y fina! en el 
.1POyO existente número 5. Ent'a ,1 Ll.ldurs., de !,S.'iO 
kilómetros de longitud. Un circullo mr;isil'o con 
conductores de A.1-ac de J X 54.6 milimclTos cuadra
d05 y apoyos met::ílicos )- de hormigón. 

2. Declarar en concreto la utllidad pública de la 
instalación que.se nutoriza. a los efectos qt¡e prev0 el 
Reglamento de aplicación, aprobado pfJr el Dccr,,1O 
~619j!966. dl' :20 de octubre. 

L1eida. 8 de noviembre de 1991.-EI Jefe de! Servi
cio Territorial de Industria de L1eida. Jo"cp GlOe i 
B¡l\Jia.-2 I S-D. 

lllrOflJ1aí'ÍJII púNica wh/"l' 11110 illslalaciu¡¡ i'!écuica 
(rc!(-r('//cIG F-{¡.5 JO RL1) 

A los electos que prevé el Dcrrcto 2617 !196ú, de 20 
de f1ctubre. ~c somete a información pública la 
petición de :nl1orilación administrativa y dec1amción 
de utilidad publica en concreto de la in"t¡¡lación 
ekctrica que !loe detalla a continuación: 

Peticionario- nElcetra del Cardcnn, S(Kied¡¡d Anó
nima», con domicilio en el paseo de Lü Murcrcs. 7. 
Sobona. 
. Referencia: F-6.51O RLT. 

Ampliación de la red de distribución en el termino 
muni(']pal de Solsona con una !inca SUPtC!Tunea a la 
tensión de 25 KV_, con origen en el CT Poligon e!s 
Ametlkrs 11 y final en d nuevo CT Si me! número 
13n. de 0.140 klónv,'tl'OS de longItud. lln circuito 
tnf¡j~ICO .:-on conductores de aluminio de 3 por 95 
m!llnwlrn~. 

Nu,,\a eslacion ,ran5formadora Simc! numero 130, 
de tipo interior. con 500 KVA. de pott'neia y rdac:i6n 
25/0.380 K V. 

SI.' publica para que todas aqucllas persona" o 
Entidad('~ que se consideren aketadlls puedan prl'sen
lar \us esenIOs. por triplicado, con las alegacIOnes que 
~'stimen oportunas, en el Servicio Territonal de 
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Industria de Ucída, avenida de! Segre, 7. en el plazo 
oc treinta días contadOs a partir del siguiente al de la 
publicaCIón de este anuncio. 

L1cida, I! de noviembre de 1991.-EI Jefe del 
Scrncio Territorial de Industria de Ucida, Joscp Gine 
i Badia.-2.903-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlCrA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

PONTEVEDRA 

{¡¡foFmaciol/es públicQS de la /lr/ieíon de' autorización 
l' declaración dl'.lflific/ad JJlíhlica de fas ínsfalacionps 

eléctricas qUf.' se citan 

A los erectos prcycnidos en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966, Y en el anicu\o 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos: de 20 de octubre, Se somete a información 
pública de la instalación eléctrica, con las siguientes 
carnctcrislicas especiales: 

Expediente: AT.345/1991. 
Peticionarío: «Unión Eléctrica-Fcnosa, Sociedad 

AnÓninuu>. 
Lugar en el que se va a establecer la instalación: 

Entre el pórtico de salida de la subestación de Alios 
y el apoyo numero JO del Ayuntamicnto de Porrino. 

Finalidad de la il,lstalación: Dejar libres y expeditos 
los terrenos a ocupar por la Autovía Vigo-Frontera 
PortUgUcs.1. 

Características principales: Variante de la linea de 
A.T. B¡lIaidos-Atios I y II. doble circuito, a 132 KV., 
en "anos que totalizan J 1.900 metros, con conducto
res tipo LA-45, apoyos metálicos y cadenas de amarre 
y sllspc-nsión. 

Presupuesto: 31.946.524 pesetas. 

Lo que se hace público para Que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
si\¡¡s en Rua Nueva de Abajo, 2, y formularse contra 
éste I¡)s reclamaciones. por duplicado, que se conside
ren oportunas, en el plazo de treinta dias contados a 
partir del siguiente al de la publicación -de esta 
resolución. 

Pontevedm. 17 de diciembre de 1991.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarc-z Abad.-169-2-. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 

26! 7/1 966, Y en el articulo 10 del-Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubrc. se somete a información 
püblica la petición de autorización .Y declaración de 
utilid"d publica de cambio de ubicación de los apoyos 
numeros 213. 387 Y 388 de la linea de A.T. a 66 KV. 
Tambre-Vigo. Tramos: :.Primero y segundo de los 
proyeC!tos Padrón-Tibo y Tibo-Troncal. 

Expc-dienle: AT.35111991. 
Peticionario: «Unión Eléctríca-Fenosa, Sociedad 

Anónima». 
Lugar en el que se va a e-slaplecer la instalación: 

Ayuntamiento de Caldas de Reyes y Arcade, Ayunta
miento de Sotomayor. 

Presupuesto: 2.507.500 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado e! proyecto de las modificaciones en estas 
oficinas, sitascn RIia Nueva de Abajo, 2, y formularse 
mntra éste las reclamaciones. por duplicado, Que se 
ronsidcren oportunas, en el plazo de treinta dias 
contados a partir de! siguiente al de la publicación de 
('!ota resolución. 

Ponteve-drn, 30 de diciembre de 199J.-Ej Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-168-2 ... 
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COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

CORDOBA 

[¡({orll/ociall pública de la r"'ación (ollcI"('la e indiri
dlloli=ada de los bief/('S y derechos afi'Clados poI' la 
('xpropiaC'ión Jor=osa COIl molil"o de la explotación de 
la col/cesioll millera /111/1/('1'0 1].650 del/ominada 

«Balanzona» 

la Entidad mercantil «Asland, Socicdad Anó· 
nima», con domicilio en Córdoba. caBe Eduardo 
Luccna, 5, 1.(\ derecha, es titular de la concesión 
minera de explotación, denominada «Balanzona», 
numero 12.650. ubicada en el termino municipal de 
Córdoba. Según e-I articulo 105 de la Ley 22/1973, 
de 2 I de julio, de Minas. el otorgamiento de una 
concesión de explotación llevará implícita la declara
ción de utilidad publica de los terrenos afectados por 
la misma. 

Habiéndose formulado la solicitud de declaración 
dc necesidad de ocupación,. conforme se- establece en 
el articulo 107.2 de la Ley de Minas citada, en la Que 
la Entidad beneficiaria incluye la rc-lacíón concreta e 
individua!izada a que alude el articulo 17.1 de la ley 
de Exprópiación Forzosa de 16 de dióembre de 1954, 
se procede a la apertura de la información publica 
scilalada en el artículo 18.1 de la Ley de Expropiación 
anteriormente citada. para que tanto las alegaciones 
escrilas y justificación documental de las mismas, asi 
como los datos oportunos para rectificar posibles 
errores en la relación de titulares y biencs que se 
acompaña' anexa, puedan dirigirse por triplícado a 
esta Dclegacíón· Provincial de Economía y Hacienda, 
Tomás de- Aquino. número 1, 1.11 planta. Córdoba. 
durante el plazo de quince días hábiles, contados a 
panir dc-l sig~ienle al de la publicación del presente 
anuncio. 

Córdoba. 28 de noviembre de 1991.-EJ Delcsad,o 
prohncial, Antonio Raya Rodríguez.-249-D. 

Anexo que Se" cita 

En el plazo BI se han demarcado Jos límites del 
poligono necesario de ocupación para la explotación 

. en la concesión de explotación «Balanzona», numero 
12,650. 

Las coordenadas UTM del polígono de demarca
dón son: 

V"",, . X Y 

1 345.264 4.204.277 
2 345.434 4.202.674 
3 345.710 4.202.674 
4 345.925 4.202.803 
5 345.697 4.204.171· 
6 345.419 4.204.355 

Entre los vertices I y 2 el límite es el cauce del 
arroyo de linares (en el parcelario se llama de la 
Vmbria). Entre los vértices 4 y 5 ('1 límite es el cauce . 
del arroyo del Salao. -

Las parcelas incluidas en esta demarcación pertene
cen a los polígonos catastrales numeros 7 (hoja 2;') y 
66 (hoja I.lI) del Mapa Nacional Topográfico Parcela
rio, del termino municipal de Córdoba. 

Son las siguientes: 

Polígono 66: ~ 

Parcela:· lla. 

1929 

plano Bl); sur, parcela 66/16a; este, vereda Real 
Soriana. y oeSle, arroyo de Linares. 

Superficie necesaria de expropiación: 21,5086 hec
tareas. 

PoJigono 66; 

Parcela: 163 (segregación). 
Propietarios: Doña Tat!D.na Perez de Guzman el 

Bueno y Seebacher. 
Domicilio: Calle Daoiz, numero 6, Madnd. 
Aprovechamiento: Pastos y encinas. 
Limites: Norte, parcela 66/11a: sur, con la misma 

parcela (66/I6a); este, \-ereda Real Soriana, y oeste. 
arroyo de Linares. 

Superficie necesaria de expropiación: 28,5168 hec
táreas. 

Polígono 7: 

Parcela: 43p (segregación). 
Propietario: Don Joaquín Bello León. 
Domicilio: CalJe Altolaguirrc, 13, 4.°, Córdoba. 
Aprovechamiento: Pastos y encinas. 
Límites: Norte, con la misma parcela 7/43p; sur, 

parcela 7/52; este, arroyo del Salao, y oeste, vereda 
Real Soriana. 

Superficie necesaria de expropiación: 8,9871 hectá
reas. 

poligono 7: 

Parcela: 52. 
Propietaria: Doña T aliana Percz de Guzmán el 

Bueno y Scebaeher. -
Domicilio; Calle Daoiz, 6, Madrid. 
Aprov«hamiento: Pas!os y encinas. 
Límitcs: Norte, parcela 7/43p; sur, ~rcela 7/51a; 

este, arroyo del Salao. 'j oeste, vereda Real Soriana. 
Superficie necesaria de·expropiación: 30,2625 hec

táreas. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas. 
Urbanismo y Transportes 

úl'alllamiellfo de actas previas a la ocupación de las 
11l{'II('s J' derechos afectadas por la expropiación jor

zosa de la obra 

11-\'-627. Aulovia L'Eliana-LHria, C-234. Termi
nos municipales de La Pobla de Val!bona, Uiria y 
Benisanó. primer expediente complementario. 

Declarada de urgencia por la disposicion adicional 
s~ptima de la ley de la Generalidad Valenciana 
4/1990. de 31 de mayo (<<Diario Oficial de la Genera
lidad Valenciana» numero 1315). 

Lugar: Ayuntamiento de La Pobla de Vallbona. 
Día: 10 de febrero de 1992. 
Hora: De diez a dieciocho horas. 

Lugar: Ayuntamiento de LHria. 
Dias: 1I y 12 de febrero de 1992. 
Horas: De- diez a dieciocho y de diez a trece treinta 

horas. 

Lugar: Ayuntamiento de Benisanó. 
Dio.: 12 de febrero de- 1992. 
Hora: DI.' dieciséis,Jreinta a dieciocho horas. 

El presente seilalamiento será notificado por cédula 
a los afectados, debiendo aportar a dicho acto el ti1ulo 
de propiedad y u!timo recibo de contribución, caso de 
ser exigible. 

Se significa que el presente anuncio se publica a los 
Propietarios: Don Enrique y dona Carmen- VilIegas efectos establecidos en el articulo 80.3 de la vigente 

Garcia.. . Ley de Proccdímiento Administrativo para los intere-
Domicilio: Plaza de Santa Marina, numero 2, sados Que figuran corno desconocidos o con domicilio 

Córdoba. ignorado. 
Aprovechamiento: Pastos y encinas. 
Límites: Norte, parcela 7/6a (entre vértices I y 6, Valencia, 16 de enero de J 992.-EI C.onsejero, Eugc-

plano BI) y vereda Real Soriana (entre vérti<:e5 5 y 6, .oio Burriel de Orueta.-181-A. 
~ ... 
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ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
HUELVA 

la Diputación Provincial de HUelv3 fija fecha para 
cl1cvQnlamicnto del acta previa a la ocupaCIón de lo~ 
bienes y derechos afectados por la obra «('onegana_ 
Construcción y adecuadón de áreas de recreo en la 
sicrra», 

Previo cumplimiento de los trámites 1egale~, '! 
conforme al Decreto 179/1991, del C'onsl."jo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, de 7 de rn.:tubre, 
esta Diputación Provincial acordó iniciar expedIente 
de expropiación forzosa de lOs bienes y derechos 
afectados por el proyecto de la obra «:C'ortegana. 
Construcción y adecuación de áreas de recreo en la 
sierra», incluido con el número 19 en el Plan AdicuJ-
nal Junta de Andalucía 1991. Se señala el dil.l... 30 de 
enero de 1992, a las doce horas., para cllcvantamiento 
del acta previa ala ocupación de los bienes y derechos 
afectados del tennino municipal de Cortegana, Los 
propietarios y titulares de los bienes y, derechos 
afcrtados por este procedimiento deberan comparecer 
en el dia y hora scnalados, en la Casa Consistorial d.: ; 
la citada localidad, a fin de iniciar la confección del 
acta previa a la ocup..1ciún urgente, conforme a lo 
prevenido en 1;:( regla 3.:1 del articulo 52 de la h'y de 
Expropiación Forzosa, pc-rsonalmentc o legalmente 
representados, y acompanados, si lo desean, de Peri
tos y Notario. Desde la publicación de este anuncio 
hasta el levantamiento del acta podr.i.n akgar, ante 
esta Diput;¡c-ión, 10 que estimen pertinentc,;.¡ los solos 
electos de subsanar posibles eITores. El apediente se 
haHa de manifiesto en la Secretaria de esta Diputa
ción. 

Objeto de la expropiadón 

El objeto de la expropiadón en tr:lmite eS la finca 
afectada por el proyecto de la obra «Cortegana. 
Construcción y adecuación de arcas de H.ú,-o en la 
sierra», situada en el termino municipal de la referida 
localidad, y cuyas características y propi\.'dades ~e 
detaJ!an en anuncio extenso publicado en el ((Boletín 
Oficial» de la provincia numero 12, dd dia 16 de estc 
mismo mes. 

Huelva, \16 de enero de 1992.-EI Presidentc,-El 
Secretario.- I 94-A. 

Ayuntamientos 
LLORET DE MAR 

La Agente ejecutiva del Ayuntamiento de L10ret de 
,Mar. ~gún lo que prevé el artículo 103,7.C del 
Reglamento· General de Recaudación, 

Hace saber: Que los sujetos pasí"os. con rcsidcncia 
hahitual en el extrnnjero, que a continuación se 
rel;Jcionan figuran como deudores en estc Ayunta
miento por los siguientes dé-bitos: 

Numero de recibo: 1936, Contribuyente: Brand. 
Gcn'it. Concepto: lmpuesto sobre Bienes Inmuebles, 
Ano: 1990. Importe: 45.809 pesetas. 

'lúmcro de rcribo: 2419, Contribuyente: Carrasco 
Escobar. Enrique. Concepto: Alcantarillado. Ano 
1900. Importe: 1.225 pesetas. 

Número de Q'('ibo: 2419. Contribuyente: Carrasco 
Escobar. Enrique. Concepto: Recogida de basura 
Ano: 1990. Importe: 3.960 pesetas. 

Númcro de recibo: 2419. Contribuyente: Carrasco 
Escobar, Enrique. Concepto: Tratamiento de bawra. 
-\Iio: 1990. Importe: 990 pesetas. 

Los mencionados importes se incrementarán con el 
20 por 100 de recargo, costas e intereses de demora 
(según el tlía de cobro). 

Martes 21 enero 1992 

Que en los correspondientes títulos acredItativos 
Jd ,kb!lo fu .... dictada por el senor Tesorero, la 
Siguiente: 

«Providencia.-Trancurrídos los plazos de ingreso 
m .... m;ionado~ en el articulo 108 de! Reglamento 
Genera! de Recaudaeltln, sin haber hecho efectiva la 
ItqUld,¡clón dispongo se proceda ejecutivamente con
Ir:l el p.ltrimomo 'de los deudores o, ('n su ca~(), a la 
Cjecu<-'iún de las garantías, por el Agente ejecutivo 
municipal. en virtud de lo que determina el artículo 
106 del Reglamento Gcnl'rai de Recaudación. con 
sujeción al artkulú 11:; del dtado Reglamento.)) 

LI mencionada ccdula de nutlficac¡ón sera ingre-
5ad:l de los ~iguiente términos: . 

a) La notificación entre los días I y 15 de cada 
mes, hasta el día del mismo mes, 0, en su caso, el dJa 
inmediato habil posterior. . 

11) Ll notilicada entre los días 16) ultimo de mda 
mes. h;lsta el día 5 del mes siguiente, o, en su caso. el 
dia inmediato hábil posterior. . 

(Artículo lOil, del Reglamento General dc Rcrauda
ción, d\.' al'UCrdo con la redacCIón del Real Dcrreto 
número S4/!990, de 3 de enero-) 

Se podra interponer rccur.;o (en los casos previstos 
cn el articulo 9<) del Reglamento General de Reo:auda
('\on): 

De rcposición: Ante el Tesorero en el plazo de un 
mes de~de la nou(¡cacIÓn. 

Transcurrido un mes dt'sJe la interpoSIción de! 
mcncionado recurso, se ha de entender \jue ha sido 
dese~lÍmaJ3 qued3ndo lihre la \ía de! conkncioso
administrativo. 

Advertencias: 

1. En el momento de hacer ctccliva la deuda se 
praeticará];¡ corrc~p(}ndicnte liqUIdación de Jnl..:rt'~t·S 

de demora y costa~ dd procedimiento. 
:::. El menoonado deh¡to podrá ser aplazado 

mcdi:H1te solicitud dirit,'iJa al Ayur:lamicnlO 
3. El procedinllcnto de 3premio aunque \t. mlU

[longa recurso. solo se suspcnderá en lo~ plazos y 
ronJiciol1es rc~enados en d artICulo ¡Ol del Regla-
mento General de Recaudación. -

La publicación de este edicto es con el tin de que 
comparnea, por ~i o por medIO do.: representante-, en 
d expo:diente ejecuti\o que se le sigue. 

Transcurrido ocho días desde la publicación del 
cdicto en el ((Bolctm DIicial di.'! E~tado», sin p.:rso
narsc el interesado. se le tendrj por notificJdo dc 
todas las sucesivas diligencias hasla que finalice la 
sustanciación del procedimiento. sin perjuicio del 
dt'rccho que le ilsiste a comparecer. 

Uon:t de MaL 9 de dlCiembre de 1991.-La l..ge-nte 
('j~e\ltiva.-17.119-E_ 

SORIA 

Anuncio de 'el'untamiento de lleras pr('wus u la 
ocupacIón 

Acordada la expropiación de los bienes af{'clado~ 
por d proyecto de «Pro!ongación caBe Eduardo Saa· 
vcdra (desde plaza de la Constitución a polígono 
industrial)>>, cuyos teITtCnos tiene este ¡),yunl:lmiento 
compromiso de cc~ion a! Estado, para la ejl'{:l!C1Ón de 
las obras: eSl;Jndo incluida dicha obra en el Plan 
General de Carrcleras del Estado. y sicndole, por 
tanto. de aplicación d artículo 4_0 del Real Decreto 
31l988, de 3 de junio, que dedara la urgente ocupa
ción de los terreno,> y demas bienes atCctados: de 
conformidad con lo eSlableCldo cn el artículo 52 de la 
Le-y de Expropianón Forzosa. se \enala d dia 20 de 
fcbrero próximo, a las do~'c horas, p<lra d !evantil
miento de las actas previas a la ocupación de los 
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biene,>. cuya relación se acompaña, y se convoca a los 
propietarios y demás interesados a dicho acto, 
pudiendo acompanarse de Perito y Notario a su costa. 

Relación de propietarios 

Terreno propiedad de don Joaquín Martínez 
Romera y hermanos, de 580 metros cuadrados, que 
hnda:. Norte, Carmc!o Irigoyen Garcia; sur, calle 
Garda Solier; este, edificio de reciente construcción, 
~ oeste, terrenos de hermanos Martinez Romera, 
" Terreno propiedad de don Carmclo Irigoyen Gar
da: de 460 metros cuadrados, dc forma triangular, 
que linda: Norte, en un punto o angulo; este, de 
Fran<:Ísco Garda Verde y Adolfo Martín Cortezón; 
sur, el terreno antes deslindado, y norQCste, resto de 
finca. 

Terreno propiedad de don Francisco Garóa Verde 
\' don Adolfo Martín Cortezr'.ID> de 4.750 metroS 
~uadrados.. que linda: Norte, Em¡lio RUlz Ruiz y dos 
ma,>; sur, el terreno antes deslindado de Carmc!o 
Irigo~cn Garda, 'f este y oeste, restos de finca. 

Terreno. propiedad de don Emilio Ruiz RUI.l y dos 
mas, de 2,790 metros éuadrados, que linda: Non,;-. 
encu('ntro dl' la G¡11e L"1ragoza y el camino de la 
Verguilla: cste, herC'dcros de Simeon Mateo; sur, resto 
de finca v terreno antes deslindado de Francisco 
Garda Ve"rde y otro, y oeste, resto de finca. 

Terreno propiedad de her\.'deros de don Simeón 
Mateo, de 990 metros cuadrados, que linda: l"orte, 
camino de la Verguilla; oestc,.linGl antes deslind,¡da 
de Em¡lio RUlz y otros. y sureste. resto de finca. 

Tnreno proplt'dad de don Antonio Gonzalo Gon
zalo y hermanos, de 970 metros cuadrados, que lil1da: 
Al este, COI1 rl'sto de finca; sur y oeste, con .,:a1111110 de 
la Verguilla y aclual carretaa de acceso al poligono 
indu~trial objeto de ensam;hc, y norte, de Manuela 
GOll1alo San Miguel. 

Terreno propiedad de dona 1<.lanuela Gonzalo San 
Miguel. de 250 metros cuadrados, que linda: Este, 
reslO de J:¡ linea; sur, la Iinca antes deslindoJ:1 Je 
Antonio Gonlalo Gonzalo y h<:rmanos; o<:ste, actual 
carretera Je acceso al polígono objdo de ensanche, )
norte, cammo. 

Terreno propiedad de don Isidoro Mi.lrtínez 
Alcalde, de 1.260 metro,> cuadrados, que linda: Este, 
resto de finca; sur. camino; oeste, actual carretera de 
acceso. al . polígono objeto de ensanche, y norte, 
>\cisclo Garcia Benito. 

TCfleno propiedad de don ACÍ'¡do Gncia BenilO, 
de 1.080 me!ros cuadrados, quc linda: E~te. reslo de 
linca; sur, Isidoro Martínez Alcald~,; QCste, actual 
,arretera de acceso al polígono objeto de ensanche, y 
norte. Franci~co Hernandez Domíngucl y sie!e mas 

Terreno propidad de don Francisco fkrnanda 
Domingue7 y siete má~, dc 1.300 metros cuadrados, 
que linda: Norte, afro}O; esle. restQ de linea; sur. 
Acisdo Garda Bcmto, y oeste. actu.!! carretera de 
acceso al poligono objeto de ensanche. 

Terreno propiedad de doña Maria Rosa Chico 
Valero y otra, de &10 metros CU:ldr;¡dos. que linda'. 
Norte, terrenos del polígono industrial; e~te, resto de 
finca; SllT. arroyo. y oeste, actual carretera de acceso 
;JI polígono ohj(·to de ensanche, 

El acto se miciara en las dependencia.s de la Casa 
Consistona!, tras!ad:indose posteriormente la comi
sión municipal e interesados a lo~ terrenos afeclados. 

Hasta el momento dd leva.ntamlento dd acta 
previa quienes resullen afectados por la cxpropi3ción 
podr:in formular por cscrito ante esle Ayuntamiento 
akgaciones. a los solos eft'ctos de subsanar pos¡bk~ 
errores u omision('S que se hayan podido producir al 
re);¡cionar los bienes afectados por la urgente ocupa· 
ción y titularidad de los derecho,> sobre los mismos 

Soria, 14 de enero de 1 992.-EI ~Jcalde al'Cidental, 
Jose Javier Jimencz Vivar.-187-A, 

·:1 
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